
MINISTERIO DE SALUD

Ante versiones inexactas que se difundieron en
medios de comunicación por parte de sectores de
trabajadores de salud y algunos consejos y colegios
de profesionales, aclaramos a la opinión pública que
los Ministros de Hacienda y de Salud recibieron a las
diferentes entidades y gremios con representación en
el Ministerio de Trabajo. Escuchamos las propuestas y
aportes a la reglamentación de la Ley Nº 6384,
atendimos los reclamos salariales y del organigrama
y grilla de evaluación, por lo que comunicamos:

1- Mediante Res. Nº 1178 se dejó sin efecto la Res. Nº
836-S-24 “Grilla de Evaluación Permanente para el
Personal de Salud”, de común acuerdo con los
gremios ATSA, UPCN y ATE que trabajan martes de por
medio con el ministro y equipo de Salud. 



2- Mediante Memorandum Nº 150 “Asignación de
funciones - Organigramas Hospitalarios” de la
Dirección de Capital Humano a todos los hospitales y
SAME 107 se instruyó que, en las diferentes unidades,
servicios y departamentos según corresponda,
ejercerá como jefe la misma persona que venía
desempeñándose en esa función.



3- Por el Memorandum Nº 151 “Organigramas
Hospitalarios”, dirigido a los hospitales de tercer nivel
Pablo Soria, Materno Infantil y San Roque, se abre la
instancia para modificar el organigrama y aceptar las
propuestas de los jefes de servicio, unidades y
departamentos.



4- Se otorgó desde el Gobierno de la Provincia dos
aumentos al sector Salud: incremento del 30%
dispuesto en paritarias para todo el personal de
salud de la administración pública y el aumento del
adicional por atención médica a $100.000 y la
asignación de carácter no remunerativo bonificable
a la suma de $40.000 a profesionales médicos.

5- Mediante la reglamentación de la Ley Nº 6384
“Escalafón Salarial para agentes que integran el
sistema público”,, se crea un nuevo escalafón
salarial permitiendo que todos los agentes del
sistema público de salud se encuentren regidos por
un solo plexo normativo, unificando los ítems de
liquidación de los haberes que perciben, ya que
actualmente se encuentran disgregados, tal como
solicitaron la totalidad de los colegios y consejos que
representan a sus matriculados.


